
GUATEMALA: ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES EXIGEN 
JUICIO JUSTO PARA CLAUDIA 
GONZÁLEZ

COMUNICADO

Las organizaciones firmantes expresamos 
nuestra profunda preocupación ante el inicio del 
juicio contra la abogada guatemalteca y 
defensora de derechos humanos Claudia 
Gónzalez, previsto para el 5 de mayo de 2026 en 
la ciudad de Guatemala. Tras más de dos 
décadas de trayectoria en la defensa de los 
derechos humanos y la lucha contra la 
corrupción, su caso se ha convertido en 
símbolo de la persecución penal por motivos 
políticos en el país.

El Ministerio Público la acusa del delito de 
abuso de autoridad por las actuaciones 
realizadas en su calidad de mandataria judicial 
para la Comisión Internacional contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG), pese a que 
este delito aplica únicamente a personas 
funcionarias públicas, condición que nunca 
ostentó.

Además, el proceso presenta graves 
irregularidades desde su detención en agosto 
de 2023, incluyendo restricciones a la 
publicidad de las audiencias, limitaciones a la 
observación internacional y reiterados retrasos 
injustificados. La audiencia de ofrecimiento de 
prueba, por ejemplo, se prolongó durante más 
de 15 meses debido a múltiples suspensiones, 
en clara afectación al debido proceso.

Este caso no es aislado. Forma parte de un 
patrón de criminalización contra personas 
defensoras de derechos humanos, periodistas, 

autoridades indígenas y personas operadoras 
de justicia vinculados a la lucha contra la 
corrupción en Guatemala.

Este patrón ha forzado a más de un centenar de 
personas a procesos infundados, detenciones 
arbitrarias o el exilio.

Ante el inicio del juicio, las organizaciones 
firmantes:
• Exigimos el pleno respeto a las garantías del 

debido proceso, incluyendo la publicidad de 
las audiencias y el acceso a la observación 
internacional.

• Instamos a las autoridades judiciales a 
actuar con independencia, imparcialidad y 
apego estricto a la ley.

• Llamamos al Ministerio Público a abstenerse 
de promover procesos penales basados en 
interpretaciones indebidas del derecho.

• Exhortamos a todas las autoridades 
guatemaltecas a poner fin a la 
criminalización de personas defensoras de 
derechos humanos y operadores de justicia.

Las organizaciones firmantes continuaremos 
monitoreando este proceso. El juicio contra 
Claudia González será una prueba clave del 
compromiso del Estado de Guatemala con la 
justicia.

Las Américas, 4 de mayo de 2026.


